
 

 

Cabe resaltar que, la respuesta total o integra queda a disposición de su consulta 

en la oficina de coordinación enlaces seccionales de protección, esto teniendo 

en cuenta que dentro de la misma se puede llegar violentar el derecho a la 

intimidad, buen nombre y reserva de la información conforme a lo descrito en los 

artículos 74 y 76 de la ley 1437 del 2011. 

 

 

 

 


